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El objeto del presente modelo recae, como su t í tu lo  ind ica, 

sobre un precinto perfeccionado para botellones de gases l i ­

cuados cuya ventaja y nueva u til id a d  reside  en su escaso cos­

te  in ic ia l  en cuanto a su adaptación a l  bo tellón  a s í  como, so­

bre todo, en su ínfimo coste de reposición con la  más elevada 

garan tía  de inv io lab ilid ad  puesto que e l elemento de p rec in ta - 

je  está  especialmente estudiado para e l logro de esta  f in a l i ­

dad.

Además de la s  ventajas an terio res  ex is te  o tra  complementaria

10 que consiste en que, a l  propio tiempo que se logra e l p recin - 

. ta je  del bo te llón  se consigue, con medios muy sen c illo s y  poco 

costosos, e l adecuado efecto de retención de la  tapa superior 

en relación  con la  boca delboabezal de sa lid a  del gas.

Estas y o tras  ventajas del presente modelo se pondrán de mani­

15 f ie s to  con mayor d e ta lle  a l  proseguir l a  lec tu ra  del modelo* 
Este precinto perfeccionado está  adaptado para botellones de 

gases licuados a  presión, ta le s  como butano, propano y o tros
3b semejantes sin  perju ic io  de que puede igualmente se r aplicado

'6
20

a o tros reo ip ien tes de lo s  que posean una boca de sa lid a  esta­

b lecida en un cabezal so lidario  del rec ip ien te  en cuestión y 

provisto de medios de seguridad convencionales ta le s  como vál­

vulas de retención y de seguridad a s í como de un tapón de qu ita  

y  pon que s irv e  para recu b rir y  ce rra r  la  indicada boca de sa­

25

lida* Comprende e l  indicado p recin to , e l conjunto constitu ido 

por una pieza a u x ilia r  de amarre so lidarizada, por debajo 'del 
citado cabezal, a l  cuerpo del botellón  y por un elemento de 
retención re s is te n te , pero f le x ib le  y/o articu lado , de long i-
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tud máxima sensiblemente constante* como por ejemplo una cade­
na* cuyos dos extremos quedan, conectados, respectivamente, con 

un punto de amarre de dicha pieza a u x ilia r  y  con o tro  punto de 

amarre solidarizado con e l tapón antea aludido* existiendo a s i-  

5 mismo un elemento de precintade en tre io s  antea citados puntos 

de amarre u o tros equivalentes, respectivamente establecidos 

en la  pieza a u x ilia r  de amarre y con respecto a l  propio tapón* 

de modo que dicho segundo elemento* a modo de precinto* presen 

ta  la  particu laridad  de poseer, por lo menos, unas zonas de de- 

20 b ilítam iento  a s í como unos medios propios establecidos en su 

propia estruo tura .para  co n fe rirle  una señalización muy v is i ­

ble* de diseño d is tin tiv o  d ifícilm ente reproducible que per­

mita e l reconocimiento e id en tificac ió n  del tipo  de elemento 

de precintade u tilizado  en cada caso*

15 El elemento de precintad e consiste  ventad o sámente* en una p ie­

za delgada de tipo  laminar en cuya estruc tu ra  van labradas unas 

zonas de debilitam iento que a l  propio, tiempo constituyen* por 

su foima y estruc tu ra  peculiar* unos medios d is tin tiv o s  propios 
e inconfundibles* de d i f í c i l  reproducción., todo e llo  de modo 

20 que un extremo de la  c itada  lámina posee unas mayores dimensio 

nes que no pueden a travesar y hacen tope oon e l alojamiento del 

punto de amarre de la  pieza au x ilia r, de amarre* m ientras e l otro 

extremo de l a  c itada  lámina puede enhebrarse primero en e l c i ta  

do alojamiento y después pasar por e l otro alojamiento opuesto 

25 solidarizado a l  tapón para e l u l te r io r  trabado o retención de 

es te  extremo por medio .de percusión* - sellado con aportación de 

material* soldadura o cualquier otro medio equivalente de t r a —
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bazón con respecto a l  alojamiento del punto de amarre so lida­

rio  del tapón.

El precinto puede igualmente comprender una unidad de doble oo 

nexión que in teg re , en un solo conjunto, lo s  dos elementos an­

te s  citados, es decir, e l elemento de p reo in ta je  propiamente 

dicho y e l  elemento de retención de l a  tapa con respecto a l  re  

c ip ien te  o bo te llón . Beta unidad de doble conexión entre la  p ie  

za a u x ilia r  so lidarizada a l  bo tellón  y e l  tapón de c ie r re , que­

dando constitu ida  dicha unidad por un elemento doble complejo

de retención y de p reo in ta je  de modo que una rama-porción del
• . t

mismo, la  que actúa como precin to , está  dotada de zonas de de­

b ilitam ien to  a s i como de medios propios de estructu ra  d i s t in t i ­

va iineonfundible, quedando conectada por un extreme, d irec ta  

o indirectam ente, a l  tapón y por e l  otro extremo a una parte  

sa lien te  de la  pieza a u x ilia r  de amarre, m ientras que la  o tra  

rama-porción de dicho elemento se h a lla  conectada a l  mismo ta ­

pón a s i como a l a  misma u o tra  pata de amarre de la  propia p ie  

za a u x ilia r  en la s  condiciones f le x ib le s  o a rticu lad as de reten  

ción del tapón anteriorm ente indicadas, para e jercer e s ta  fun­
ción una vez cortada l a  rama-porción de preointaje*

Con e l f in  de f a c i l i t a r  la  buena comprensión del modelo, se ha 

creído oportuno adjuntar unos dibujos en lo s  que se muestra, en 

forma esquemática en que consiste un modo de realización  de un 

precinto perfeccionado de este tipo* E l ejemplo que se reprodjj 

ce se da tan solo a t í tu lo  enunciativo de un modo de ejecución 

posible y no tiene, en consecuencia, ningún carácter l im ita t i ­

vo por cuanto existen  o tras  varian tes que se encuentran igua l-
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mente comprendidas en e l objeto único de la  so lic itu d  t a l  como 

m£s adelante queda definido en l a  nota correspondiente.

En la s  figu ras anexas se representa, en l a  fig u ra  1 7 en l a  

fig u ra  2 un conjunto en semi-alzado y otro en alzado to ta l  de 

los elementos conjuntos que in tervienen en e l p rec in ta je  y re ­

tención deseadas, de conformidad con e l ejemplo ilu s tra tiv o  re ­

señado •

Las figu ras 3-4-5-6-7 y 8 corresponden a sendos d e ta lle s  que 

muestran oon. mayor d e ta lle  l a  forma de ejecución y retención 

obtenida con e l  elemento de p rec in ta je  propiamente dicho, según 

e l modo de realización  escogido a modo de ejemplo.

Le conformidad con lo s diseños anexos e l  botellón  10 posee un 

cabezal,superior 11 con boca de sa lid a  y sus elementos de segu­

ridad convencionales así'como un tapón 12 de qu ita y pon apto 

para ce rra r dicha boca de ea lida , adaptándose a l  cabezal 11. 

Contando con estos elementos se dispone del conjunto co n s titu í’ t
do por ’tina pieza a u x ilia r  de amarre 13 so lidarizada, por deba­

jo del citado cabezal 11, a l  cuerpo del bo te llón  10 y un e le­

mento de retención 15 re s is te n te , pero f le x ib le  y/o articu lado , 

de longitud máxima sensiblemente constante, como per ejemplo la  

cadena 15» cuyos dos extremos 15¿-152 quedan conectados, respec 
tivamente, con un punto de amarre 132 de dicha pieza a u x ilia r  

13 y con otro punto de amarre .14^ solidarizado, con e l tapón 12 
antes aludido, existiendo asimismo un elemento de p rec in ta je  16 

entre o tros puntos de amarre equivalentes 13^-14^, respectiva­

mente establecidos en la  pieza a u x ilia r  de amarre 13 y so lida­

rio  dél propio tapón 12 de modo que dicho segundo elemento 16,
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a modo de precin to , presenta la  p a rticu larid ad  de poseer, por
t

lo  manOa, unas zonas de debilitam iento 16' a s í  como unos me­

dios propios (16*) establecidos en su propia estruc tu ra  para 

co n fe rir le  una señalización muy v is ib le , de diseño d is tin tiv o  

d ifilc ilm en te  reproducible que permita e l reconocimiento e 

id en tificac ió n  del tipo  deeLemento de p rec in ta re  u tilizad o  en 

cada caso. En e l  caso representado la s  zonas de debilitam ien­

to  16* coinciden o se han hecho co in c id ir  con la s  señalizacio­

nes 16* pero podrían se r  independientes en tre s í  o no e x is t i r  

la s  primeras a i la s  segundas hacen la s  veces de la s  prim eras. 

El elemento de precin tar e 16 consiste  ventajosamente, en una 

pieza delgada de tipo  laminar en cuya estruc tu ra  van labradas .

unas zonas de debilitam iento 16' que a l  propio tiempo co n s ti-
♦ * t 

tuyen, por su forma y estruc tu ra  pecu lia r, unos medios d is t in ­

tivos propios e inconfundibles, de d l f ío i l  reproducción, todo 

éllo  de modo que un extremo de la  c itada  lámina posee, en 16^, 
mayores dimensiones que no pueden a travesar y hacen tope con 

e l alojamiento 13£ del punto de amarre 13^ de la  p ieza auxi­

l i a r  de amarre 13 m ientras e l otro extremo de l a  c itad a  lámi­

na puede enhebrarse primero en e l citado alojamiento 13* y 

después en é l otro alojamiento opuesto 14^ solidarizado a l  
tapón 12 para e l u l te r io r  trabado o retención de este  ex tre­

mo, en lóg, por medio de percusión, sellado con aportación de 

m aterial, soldadura o cualquier otro medio equivalente de t r a ­

bazón con respecto a l  alojamiento 14£ del punto de amarre 14^ 

so lidario  del tapón.
Sin que se haya representado en lo s  dibujos puede entenderse
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perfectamente que los dos elementos 15 y 16 pueden c o n s titu ir  

una unidad de doble conexión entre la pieza a ú x illa r  13 s o li­

darizada a l  botellón  10 y e l tapón de c ie rre  12, quedando con a 

t i tu id a  dioha unidad por un elementó doble y Complejo de re ten  

cióñ y de p rec in ta je  de modo que una rama-porción del mismo 

-  la  qué actúa como precinto 16 -  está  dotada de zonas de debí 

litam iento a s í como de medios propios de estruc tu ra  d is t in tiv a  

inconfundible quedando conectada por un extremo» d irec ta  o in ­

directamente a l  tapón 12 y por e l otro extremo a una p a rte  sa­

l ie n te  de. la  pieza a u x ilia r  de amarre 13, mientras que l a  o tra  

ramarsporción de dicho- elemento se .halla conectada al.mismo ta ­

pón 12 a s í como a la  misma u.. o tra  pata de amarre de l a  propia

pieza a u x ilia r  13 en la s  condiciones f le x ib le s  o ' a rticu lad as 

de retención del tapón 12 anteriorm ente obtenidas con la  cade- 

na 15 para e je rcer es ta  función una vez cortada la  rama-porción 
16 de precintaje*

Descrito suficientem ente en que consiste  e l  precinto  perfeccio 

nado anteriorm ente descrito  se comprende que podrán in troducir­

se en e l mismo cualesquiera modificaciones de d e ta lle  se e s t i ­

men oportunas o convenientes siempre que no se a l te r e  su e s  en-
t

cia lidad  a cuyo f in  se declaran de novedad y propia invención 
del so lic ita n te  la s  sigu ien tes reiv indicaciones.
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REIVINDICACIONES

19 -  PRECINTO PERFECCIONADO PARA BOTELLONES DE GASES LICUADOS,

de lo s  que constan de un cabezal superior con boca de sa lid a , 

dotado de sus elementos de seguridad convencionales y de un 

tapón de qu ita  y pon apto para ce rra r  dicha boca de. sa lid a , 

c -a - r -a -c - t-e - r - i-z -a -d -o  porque comprende esencialmente e l 

conjunto constitu ido po ru ña  pieza a u x ilia r  de amarre so lida­

rizada, por debajo del citado cabezal, a l  cuerpo del bo tellón  

y por un elemento de retención re s is te n te , pero f le x ib le  y/o 

articu lado , de longitud máxima sensiblemente constante, como 

por ejemplo una cadena, cuyos dos extremos quedan conectados, 

respectivamente, con un punto de amarre de dicha pieza auxi­

l i a r  y con otro punto de amarre solidarizado con e l tapón an­

te s  aludido, existiendo asimismo un elemento de p rec in ta je  en­

t r e  io s  antes citados puntos de amarre u o tro s equivalentes, 

respectivamente establecidos en la  pieza a u x ilia r  de amarre y 

con respecto a l  propio tapón, de modo que dicho segundo élem&i 

to , a modo de precin to , presenta l a  p articu larid ad  de poseer, 

por lo menos, unas zonas de debilitam iento a s í  como unos medios 

propios establecidos en su propia estruc tu ra  para co n fe rir le  

una señalización muy v is ib le , de diseño d is tin tiv o  d ifícilm ente 

reproducible que permita e l reconocimiento e id en tificac ió n  del 

tipo  de elemento de p rec in ta je  u tilizad o  en cada caso. •

29 .  PRECINTO PERFECCIONADO PARA BOTELLONES DE GASES LICUADOS, 

según la  a n te r io r  reiv indicación, caracterizado por e l hecho de 

que e l elemento de p rec in ta  je  consiste , ventajosamente, en una 

pieza delgada de tipo  laminar en cuya estruc tu ra  van labradas
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unas zonas .de debilitam iento que a l propio tiendo constituyen, 

por su forma y estruc tu ra  pecu lia r, unos medios d is tin tiv o s  

propios e inconfundibles, de d i f íc i l  reproducción, todo ello  

de modo que un extremo de la  citada lámina posee unas mayores 

distensiones, que no pueden ^ travesar y hacen tope con e l a lo ja ­

miento -del punto de amarre, de l a  pieza a u x ilia r  de amarre, 

mientras e l o tro  extremo de la ' c itada  lámina puede enhebrarse 

primero en e l citado alojamiento y despula pasar por e l otro 

alojamiento opuesto solidarizado a l  tapón para e l u l te r io r  

trabado o retención de este  extremo por medio de percusión, 

sellado con aportación de m ateria l, soldadura o cualquier otro 

medio equivalente de trabazón con respecto -al alojamiento del 

punto de amarre so lid ario  del tapón»

3 8 -  PRECINT0 PERFECCIONADO PASA BOTELLONES DE GASES LICUADOS,

según la  an te rio r  reiv indicación, caracterizado porque compren­

de una unidad de doble conexión en tre  l a  pieza a u x ilia r  so lida­

rizada a l  botellón y e l tapón de c ie r re , quedando constitu ida 
dicha unidad por un elemento doble complejo de retención y de 

p reo in ta je  de mode que una rama- porción del mismo,- la  que ac­

túa como p recin to , es tá  dotada de zonas de debilitam iento a s í 

como de médiog propios dé estruc tu ra  d is t in tiv a  inconfundible, 

quedando conectada por un extremo, d irec ta  o indirectam ente, a l .  

tápón y por e l otro extremo a una p á rte  sa lien te  de la  pieza 

a u x ilia r  de amarre, m ientras que la  o tra  rama-porción de dicho 

eleáento se h a lla  conectada a l  mismo tapón a s í como a l a  misma 

u o tra  pata de amarre de la  propia pieza a u x ilia r  en la s  con­

diciones f lex ib le s  o a rticu lad as de retención del tapón an te rio r
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mente indicadas, para e je rce r esta  función una vez cortada la

rama-porción del p rec in ta je .

4® -  PRECINTO PERFECCIONADO PARA BOTELLONES PE OASES LICUADOS.

Todo ello  t a l  como se describe y re iv ind ica  en l a  memoria que 

antecede-que consta de DIEZ hojas mecanografiadas por una so­

l a  de sus caras y dos planos que l a  acompañan.

Madrid, 26 de Junio de .1 979

p .a . JORGE VIL ASECA
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